RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001330, Ent. N° 1179/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social   relacionadas con la Licitación Pública N° 4/2013, cuyo objeto es la  Selección de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo que provean un equipo técnico y de apoyo administrativo para el fortalecimiento Institucional del MIDES;
 RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21.02.2013 se presentó la Firma Centro de Participación Popular (CPP);  

 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, aconseja adjudicar teniendo en cuenta los antecedentes institucionales máximo 25 puntos y equipo técnico máximo 75 puntos,  a la Firma  Centro de Participación Popular (CPP) por un monto total de hasta        $ 127:300.000;
 

      3) que luce Documento de Afectación Nº 000177, de fecha 30.01.2013, con cargo al Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, Financiamiento 11 “Rentas Generales” por un total nominal: de $ 105:000.000 al Programa 401, Proyecto 000, Objeto Gasto 559;

                              4) que con fecha 8 de abril de 2013 la Directora General del MIDES expresa, respecto a las declaraciones juradas presentadas por las personas admitidas, que “al marcar la opción b), la misma indica que a la fecha de dicha declaración las personas son empleadas de la Organización que indican, pero ninguno es funcionario, trabajador o contratado por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), sino que el vínculo es con la Organización con la cual trabaja el MIDES. Además ninguno de los firmantes participó en el proceso de adquisición”;
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF respecto a la antelación requerida entre las  publicaciones y el acto de apertura, ni se invocaron razones de urgencia para reducir el plazo;

 


2) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo …C). El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
  


3) que el pliego que rige el llamado de obrados establece en el ítem 15 de “criterios para evaluación y selección de ofertas” que los antecedentes institucionales (Antigüedad de la institución, forma jurídica, objetivos y pertinencia de las actividades desarrolladas. Experiencia de trabajo en áreas sociales y en programas sociales) tendrá un puntaje máximo de 25 puntos y que el equipo técnico (formación del equipo técnico respaldada en escolaridad o títulos habilitantes, participación en equipos multidisciplinarios e interdisciplinarios, experiencia en implementación de programas sociales y conocimiento y experiencia en gestión de programas sociales) tendrá un máximo de 75 puntos, debiendo reunir la oferta para ser aceptada un mínimo de 70 puntos;


      


4) que si bien se cumple con lo establecido en el citado Artículo 48 del TOCAF, se aprecia cierta laxitud en los criterios establecidos para cada uno dificultando una evaluación objetiva de las ofertas; 
 


5) que la foliatura de las actuaciones se encuentra duplicada en ocasiones y es inexistente en otras, contraviniendo lo establecido en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 de 27/9/991;

                                6) que si bien las declaraciones juradas presentadas son claras en cuanto a que los firmantes declaran ser funcionarios del MIDES, de la nota presentada por la Administración (Resultando 4), surge que no son funcionarios del MIDES sino que el vínculo es con la Organización con la cual contrata el referido Ministerio, por lo que, en caso de que se concrete la contratación, los integrantes del equipo técnico deberán presentar renuncia tal como lo establece el Punto d) del Art. 4.2 del Pliego de Condiciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 1);

2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 4), 5) y 6); y
3) Devolver las actuaciones.”
cr

